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Anexos: NA 
 

Al personal Académico y Administrativo 
PRESENTE 
 
Por medio del presente, se hace de su conocimiento que el Consejo de Calidad ha 
aprobado los siguientes cambios en el Procedimiento de Equivalencia de 
Estudios para estudiantes que provienen de otras IES con carreras equivalentes 
a las de nuestra Universidad: 
 
 Las solicitudes de equivalencia deberán presentarse únicamente en el 

mismo período de los procesos de Convocatoria de Nuevos Alumnos. 
 El aspirante deberá presentar el examen Ceneval y obtener un mínimo de 

900 puntos. 
 Deberá realizar el pago de $350.00 por trámite de equivalencia. 
 El aspirante deberá presentar la siguiente documentación en la Dirección 

de Servicios Escolares: 

 Solicitud de equivalencia 
 Certificado de estudios o constancia con calificaciones 
 Plan y Programas de estudio de la Carrera de la Universidad de 

procedencia. 
 Comprobante de pago bancario 

 
Estos cambios entrarán en vigor a partir del 10 de junio de 2010. 
 
 

A T E N T A M E N T E 

 
Dra. Elva Isabel Gutiérrez Cabrera 
Secretaria Académica de la UPGM 

 
 
C. c. p.  Mtro. Luis Andrés Domínguez Alejandro. Rector 
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